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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

12656 REAL DECRETO 1063/1984, de 23 de mayo, t')or el
que se regula la campaña de leguminosas pien
so 1984/85.

Por EPCuerdo del ConseJo de MinIstros de 28 de diciembre de
1983 se establecieron los precios de los productos agrarios sorne.
tidos a regulación. entre ello... las habas grandes como refe
rencia paía establecer posteriprmente los precios de las demás
leguminosas- pienso.

Como desarrollo complementario procede establecer los pTe·
eios derivados de 1ft'S distintas especies que componen el grupo
de estas leguminosas-pienso en función de su diferente veJar
protE'icQ, así como el marco en que se va a desarrollar su co
mercialización.

Asimismo, y dado que la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesee. y Alimentación de 27 de diciembre de 1983. reguló el
fomento experimental de las leguminosas-pienso durante las
campa~as 1983·84 a 1986-87, los precios de regulación que se
establecen se han determmado considerando los precios minimos
que anua!mente acuerda la Dirección General de la Producción
Agraria con las entidades asociativas que partlcipan en el desa~

rrollo de este programa de fomenta experimental.
En su virtud, a propuesta del Ministra de Agricultura, Pes

ca y Alimentación, y previo acuerdo del Consejo de Ministros
en su reunión del dfa 23 de mayo de 1984,

DISPONGO.
Articulo 1." Ambito de aplicación.-La presente disposición

regula la campaña de comercialización de las leguminosas-pien.
so que empezará el 1 de junio de 1984 y finalizará el 31 de mayo
de 1985.

Art. 2." Compras por el SENPA.-l, Durante la campafia de
comercialización 1984-85 el SENPA adquiriré. en sus almacenes
las leguminosas-pienso que le sean ofrecidas por los agriculto
res que cumplan las oaracterísticas mínimas de recepción que
fIguran en el anelo 1, a los precios base de garantia a la pro
ducción y con los incrementos mensuales por almacenamiento
y fina'Tlciación que figuran en el anejo 11.

2. El SENPA podrá comprar leguminosas-pienso en depósito
de agricultor y de sus agrupaciones, con las garantías necesa-

rias. En el momento de formalizar la operación pagará, como
máximo, el 80 por 100 del valor que al precio de gOO'antía ca·
rresponda a 1a8 cantidades aforadas.

Art. 3.° Ventas del SENPA.-l. El SENPA pondrá a la ven·
ta las leguminosas-pienso almacenadR'S en sus Instalaciones a
los precios que resulten de sumar al 107 por 100 del precio base
de garantía los incrementos men<:uales.

2, El 5ENPA. previa autorind6n del FORPPA, podrá ena·
jenar, mediante concurso-subwsta o contratación directa. las
leguminosas-pienso que por su,,; características y situación espe·
ciales no pueda Vender a los precios de venta normales.

3. Con cargo al plan financioro del FCRPPA se atenderáll las
pérdidas que se originen y tos gastos operacionales que se oca·
sionen en las ventas llevadas a cabo de acuerdo con lo estable
cido en el apartado anterior.

Art. 4.° Registro de cosecha, existE'ncias y almacenamiento.
1. Los cultivadores de leguminosas-pienso están obligados a de
clarar al SENPA la superficie de siembra, cose<:has obtenidas,
las reservas para siembra y autoconsumo y ei disponible para la
venta de todas 18'5 leguminosas' que cultive. así como cuantos
datos consi.dere necesario dicho Org;anismo para el mejor cum
plimiento de la misión que tiene en'.omendada.

2. Los tenedores de legumInosas pienso. as! como los indus~

tria1es que emplean estos productos como materia prima de sus
industria'i. quedan de igual forma ohli,gacios a proporcionar al
SENPA los datos sobre capacidad de almacenamiento y movi·
miento de existencias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para que en la esfera de su competencia adopte
las medidas necesarias y dicte las ónienes que considere más
convenientes para el desarrollo y el meier cumplimiento de lo
que se dispone en el presente Real Decreto.

Segunda.-Quedan deroKadas cuantas disposiciones de igual
o inferior nm.go se opongan a. 10 preceptuado en el presente
Real Decreto. qUe entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el cBoletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentllclón.

CARLOS ROMERO HERRERA

ANEJO 1

Características mínimas de recepción .

-
Grana. GranDA Mezcla de Mezcla.

Humedad KgIHI. ImpUrezas daAadas partidos cerealea de otras
Productol - - - - - - leguminosas

Porcentaje MlDimo Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje -
....Imo mlLJ:1mo máxlmo mlLJ:imo máximo Porcent«je

máximo

Algarrobas ... ... ... ... ... ... 13 78 2 2 2 4 4
Almortas ... ... ... ... ... ...... 13 74 2 2 2 4 4
Altramuces ... ...... 13 72 2 2 2 4 4
GaTbanzos n'~ir'oi ::: ... ...... 13 T1 2 2 2 4 4
GuIsantes .............. ... ... 13 72 . 2 2 2 4 4
Habas pequei\as ... ... ... ... 13 ... 2 2 2 4 4
Habas grandes ... ... ... ...... 13 ea 2 2 2 4 4
Látiros ... ... ... ... ... ...... 13 T1 2 • 2 4 4
Yeros ......... 13 T1 2 • 2 4 4
Veza ,::'•• :': ... ::••::. ::: ......... 13 17 • 2 2 4 4

ANEJO U

Precios
1. Precios base de gare.ntía a la producción.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

2. Incrementos mensuales en pesetas por quintal métrico.

Almacenamiento: Siete pesetas por quintal métrico.
Financiación: 18 pesetas por quintal métrico.
Los incrementos mensuales se aplicarán acumulativamente

de agosto a marzo, ambos Inclusive, manteniéndose el nivel del
mes de marzo hasta el final de la campa'ña.

12657
Algarrobas oo .

Almortas .•• t ..

Altr8'llluces •.•••.
Garbanzos negros •••
Guisantes ..

PluIK•.

32.00
30.00
32.00
3100
32,00

Látiros .
Habas pequef.t.as .
Habas grandes ..
Yeros ..
Veza .

PlaaIKg.

30.00
34040
36.00
31.50
34,20

CORRECCION DE ERRATAS elel Real De"...to 8551
1984, de 11 de abril. por el que S6 aprueban los ba.
remos aplicables en los concursos "ara el acceso,
por una sola vez, a los Cuerpos Supertor Postal y
d9 Telecomunicación, de Gestión Postal y de Te14
comunicación. Ejecutivo Postal y de Telecomunica
ción, de T4cnicos Especializados y de Auxiliares
Técnicos (Escala de Auxiliares Técntcos de Pri
mera).

Padecido error en la inserción del mencIonado Real Decreto,
publicado en el cBoleUn Oficial del Estado. número 111, de
9 de mayo de 1984, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificacIón:

En la página 12674-, columna derecha, I1nea 15, donde dice:'
c3. Deméritos», debe decir: -3.6 Deméritos».


